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 INTRODUCCIÓN 1.

Las nuevas instalaciones de depuración proyectadas en Mercagranada, en el T.M. de Granada, suponen 
ya un centro de trabajo del personal con que cuenta para mantenimiento y explotación. La zona de 
implantación de los equipos de depuración es parte de dichas instalaciones y por tanto no se considera 
que formen un nuevo centro de trabajo, si no que se trata de instalaciones pertenecientes a 
Mercagranada. 

Por ello, atendiendo a la legislación laboral vigente se entiende que los aseos, vestuarios y zonas de 
descanso de los trabajadores son las ya existentes. 

Se ha proyectado una caseta en la zona que cuenta con dos espacios interiores: 

• Espacio 1: se trata de un espacio de dimensiones interiores de 3,74 x 3,04 metros,  destinada al 
almacenamiento de reactivos y pequeñas reparaciones. 

• Espacio 2: se trata de un espacio de 8,0 x 3,04 metros interiores destinada a la protección de los 
equipos: soplante de aireadores, preparador de epoli y equipo de deshidratación. 

No se trata por tanto de un espacio de concurrencia pública. 

Por otro lado, en la parcela existe una caseta sobre el depósito que actualmente se encuentra en un mal 
estado de conservación. Dentro de las actuaciones contempladas en este proyecto se recogen aquellas 
encaminadas a la adecuación de la misma para su uso y para contener los cuadros eléctricos de las 
nuevas instalaciones. 

Se recoge en este Anejo estas medidas correctoras y su justificación. 

 

 SITUACIÓN 2.

El emplazamiento de las nuevas casetas viene recogido en el Plano  4 IMPLANTACIÓN. 
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 REGLAMENTACIÓN 3.

En la redacción de este ANEJO se han tenido en cuenta todas las especificaciones contenidas en los 

reglamentos siguientes: 

- Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión, aprobado por Decreto 842/2002 del 2 de Agosto de 

2002, y publicado en el B.O.E. num. 224 del 18 de Septiembre de 2002. 

- Código Técnico de la Edificación, aprobado por Decreto 314/2006 del 17 de marzo de 2006 y publicado 

en el B.O.E. num.74 del 28 de marzo de 2006. 

 PLANTEAMIENTO URBANÍSTICO 4.

En el ANEJO 7. ESTUDIO DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO del presente proyecto se exponen los 

condicionantes urbanísticos de la zona de actuación. 

Para la implantación de las casetas se ha considerado el deslinde de 5 metros con las parcelas 

adyacentes y se ha limitado la altura a una sola planta.  Además se ha mantenido libre la zona de DPH de 

la galería de drenaje. 

 DISEÑO CONSTRUCTIVO 5.

5.1. SEDURIDAD FRENTE AL RIESGO DE CAÍDAS 

Con el fin de limitar el riesgo de resbalamiento, se han adoptado las limitaciones establecidas en CTE a 
los suelos de los edificios o zonas de uso Residencial Público, Sanitario, Docente, Comercial, 

Administrativo y Pública Concurrencia, excluidas las zonas de ocupación nula, tendrán una clase 
adecuada conforme a la siguiente tabla. 
 

Resistencia al deslizamiento Rd Clase 

�� � 15 0 

15 � �� � 35 1 

35 � �� � 45 2 

�� 	 45 3 

 
 El valor de resistencia al deslizamiento Rd es el valor USRV descrito en la norma UNE-ENV 

12633:2003. 

 De acuerdo con la tabla 1.2 Clase exigible a los suelos en función de su localización, lo suelos 

del centro comercial serán de clase: 
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Localización: Clase 

Suelos en zonas secas con pendiente 
menor del 6%, Hall, pasillos, locales, 
escaleras, terraza... 

1 

Suelos en zonas húmedas con 
pendiente menor del 6%, aseos, 
vestuarios... 

2 

 
No habrá en ningún pavimento o solado discontinuidades con un resalto de más de 4mm. 
  
No existe desniveles que requieran su protección.. 

Las barreras de protección tendrán una resistencia y una rigidez suficiente para resistir la fuerza 

horizontal establecida en el apartado 3.2.1 del Documento Básico SE-AE, en función de la zona en 

que se encuentren. 

Escaleras y rampas. 

No existen escaleras y/o rampas, sin embargo en caso de ejecutar algún escalón, éste deberá 

cumplir con la siguiente limitación. 

La contrahuella será de 17,5 cm. como máximo y la huella de 28 cm. como mínimo. 

5.2. SEDURIDAD FRENTE AL RIESGO DE IMPACTO 

La altura libre mínima en todas las casetas es de 2,20 m. incluidas las zonas de la zona de puertas. 

Se evitará cualquier tipo de saliente que presente riesgo de impacto, según lo establecido en DB-

SUA Impacto. 

Los vidrios existentes en las áreas con riesgo de impacto que se indican en el punto 2 siguiente de 

las superficies acristaladas que no dispongan de una barrera de protección conforme al apartado 

3.2 de SUA 1, tendrán una clasificación de prestaciones X(Y)Z determinada según la norma UNE-EN 

12600:2003 cuyos parámetros cumplan lo que se establece en la siguiente tabla. (Se excluyen de 

dicha condición los vidrios cuya mayor dimensión no exceda de 30 cm). 

 

Las áreas con riesgo de impacto vienen definidas en el siguiente esquema: 
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5.3.  SEDURIDAD FRENTE AL RIESGO DE APRISIONAMIENTO 

Las puertas instaladas contarán con sistema de apertura mediante barra antipánico que permita la 

apertura rápida desde el interior. 

La fuerza de apertura de las puertas de salida será de 140 N, como máximo. 

5.4. SEDURIDAD FRENTE AL RIESGO POR ACCIÓN DEL RAYO 

No es necesario la instalación de un sistema de protección contra el rayo, al no cumplirse lo dispuesto 

en el punto 1 del  SUA8. 

5.5. ACCESIBILIDAD 

La parcela dispone de un itinerario accesible desde cualquier punto del edificio al interior de este. 

Así como, una vez dentro del edificio y dada su morfología, resulta accesible la totalidad del edificio. 

No existiendo desniveles, ni pasillo de menos de 1,10m... 

A continuación se recoge la normativa de obligado cumplimiento en relación  con la accesibilidad y 

eliminación de barreras en Andalucía, Decreto 293/2009, de 7 de julio, por el que se aprueba el 

reglamento que regula las normas para la accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la 

edificación y el transporte en Andalucía. 

BARRERAS ARQUITECTONICAS EN EDIFICIOS DE USO PÚBLICO 

Art. 18 Accesos al interior Al menos un acceso libre 
de barreras 

 Cumple 

Art. 19 

y Art. 22 
 

Comunicación horizontal. 

Pasillos Ancho libre mínimo 1,20 m No aplica  

Vestíbulos Inscribir circunferencia 1,50 m Cumple 

Huecos de paso Ancho libre mínimo 0,80 m Cumple 
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BARRERAS ARQUITECTONICAS EN EDIFICIOS DE USO PÚBLICO 

A ambos lados de las 
puertas 

1,20 m libres  Cumple 

Puertas de cristal   No aplica 

Puertas automáticas   No aplica 

Salidas de 
emergencia 

Ancho libre mínimo 1,00 m No aplica 

Art. 20 Mostradores y 
ventanillas 

Altura máxima 1,10 m No aplica 

  Tramo sin obstáculos en 
zona inferior 

0,80 m longitud No aplica 

Art. 21 Teléfonos   No aplica 

Art. 23 Acceso a distintas 
plantas 

Acceso mediante 
ascensor o rampa 

 No aplica 

Art. 24, 
Art. 25, 
Art. 26 

y Art. 27 
 

Comunicación vertical 

Escaleras  Directriz recta  No aplica 

Huella > 29 cm. No aplica 

Tabica < 17 cm. No aplica 

Ancho libre mínimo 1,20 m No aplica 

Sin mesetas en ángulo, 
partidas o escaleras 
compensadas 

 No aplica 

Mesetas fondo mínimo  mínimo 1,20 m No aplica 

pasamanos en altura de 
0,90-0,95 m 

 No aplica 

Huellas Pavimento 
antideslizante 

No aplica 

Escalera de largo 
recorrido  

Descansillos 
intermedios 

No aplica 

Escaleras mecánicas Ralentizador de 
velocidad 

 No aplica 

Velocidad < 0,5  m/ s No aplica 

Luz libre  Mínimo 1,00 m No aplica 

Nº mínimo de peldaños 
enrasados a la entrada y 
salida 

2,5 m No aplica 

Tapices rodantes   No aplica 

Ascensores Fondo de cabina Mínimo 1,20 m No aplica 

 Ancho de cabina Mínimo 0,90 m No aplica 
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BARRERAS ARQUITECTONICAS EN EDIFICIOS DE USO PÚBLICO 

 Puertas cabina Mínimo 0,80 m No aplica 

 Botones de mando  Altura menor de 1,00 
m 

No aplica 

 Pasamanos Altura entre 0,80 y 0,90 
m 

No aplica 

Art. 28 Aseos Cumple 

 Servicios e instalaciones 

Art. 29 Vestuarios   No aplica 

Art. 30  Mecanismos 
eléctricos 

Posibilidad de 
Manipulación por 
personas con deficiencias 
de 
movilidad/comunicación 

Mecanismos de 
accionamiento rotatorio  

 
 

 

 

 

prohibidos 

Cumple 

Art. 31 Espacios reservados No aplica 

Art. 32 Aparcamientos No aplica 

Art. 33 Información y 
señalización 

Caracteres De gran tamaño, colores 
nítidos y colores 
contrastados 

Cumple 

 

Se adjunta al final de este anejo las fichas justificativas de cumplimiento del Decreto 293/2009, de 7 de 

julio. 

5.6. SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO, DB-SI. 

Este Documento Básico (DB) tiene por objeto establecer reglas y procedimientos que permiten 

cumplir las exigencias básicas de seguridad en caso de incendio. Las secciones de este DB se 

corresponden con las exigencias básicas SI 1 a SI 6. La correcta aplicación de cada Sección supone el 

cumplimiento de la exigencia básica correspondiente. La correcta aplicación del conjunto del DB 

supone que se satisface el requisito básico "Seguridad en caso de incendio". 

Se establecen las siguientes exigencias: 

• Exigencia básica SI 1 - Propagación interior. Se limitará el riesgo de propagación del incendio por 

el interior del edificio. 

• Exigencia básica SI 2 - Propagación exterior. Se limitará el riesgo de propagación del incendio por 

el exterior, tanto en el edificio considerado como a otros edificios. 
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• Exigencia básica SI 3 – Evacuación de ocupantes. El edificio dispondrá de los medios de 

evacuación adecuados para que los ocupantes puedan abandonarlo o alcanzar un lugar seguro 

dentro del mismo en condiciones de seguridad. 

• Exigencia básica SI 4 - Instalaciones de protección contra incendios. El edificio dispondrá de los 

equipos e instalaciones adecuados para hacer posible la detección, el control y la extinción del 

incendio, así como la transmisión de la alarma a los ocupantes. 

• Exigencia básica SI 5 - Intervención de bomberos. Se facilitará la intervención de los equipos de 

rescate y de extinción de incendios. 

• Exigencia básica SI 6 – Resistencia al fuego de la estructura. La estructura portante mantendrá 

su resistencia al fuego durante el tiempo necesario para que puedan cumplirse las anteriores 

exigencias básicas. 

SECCIÓN SI 1. PROPAGACIÓN INTERIOR. 

Debido que no existe una distribución mediante pasillos interiores, contando cada habitación con su 

propia salida al exterior, se considera que cada caseta es un sector de incendio. Esto es además debido a 

las escasas dimensiones que presentan, al disponer de menos de 10.000 m2, contar instalación 

automática de extinción y no superar los 10 m. de altura de evacuación, según al artículo 1 del DB-SI. 

Debido al uso que se dará, no se consideran zonas de riesgo especial. 

Para la determinación de la carga de fuego, ponderada y corregida 
� aportada por los producto 

almacenados, se ha empleado la siguiente fórmula: 


� �
∑
�� � ��

∑��
��� ��⁄ � 

 Siendo: 

− 
�� densidad de carga de fuego, ponderada y corregida, de cada uno de los sectores o áreas de 

incendio, (i). 

− ��  superficie construida de cada uno de los sectores o áreas de incendio, (i). 

Resultando de Riesgo Bajo. 

Condiciones de las zonas de riesgo especial integradas en edificios 

Característica  
Riesgo 
bajo 

Resistencia al fuego de la estructura portante R 90 

Resistencia al fuego de las paredes y techos(3) que 
separan la zona del resto del edificio EI 90 

Puertas de comunicación con el resto del edificio EI2 45-C5 

Máximo recorrido hasta alguna salida del local ≤ 25 m 
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Los elementos constructivos deben cumplir las condiciones de reacción al fuego que se establecen en la 

siguiente tabla: 

 
 
 
 

Clases de reacción al fuego de los elementos constructivos 

Situación del elemento 

Revestimientos(1) 

De techos y 
paredes (2) 
(3) 

De suelos 
(2) 

Zonas ocupables (4) C-s2,d0 EFL 

Pasillos y escaleras protegidos B-s1,d0 CFL-s1 

Aparcamientos y recintos de riesgo especial  B-s1,d0 BFL-s1 

Espacios ocultos no estancos, tales como patinillos, falsos 
techos y suelos elevados (excepto los existentes dentro de 
las viviendas) etc. o que siendo estancos, contengan instalaciones 
susceptibles de iniciar o de propagar un incendio. 

B-s3,d0 BFL-s2(6) 

(1) Siempre que superen el 5% de las superficies totales del conjunto de las paredes, del conjunto 

de los techos o del conjunto de los suelos del recinto considerado. 

(2) Incluye las tuberías y conductos que transcurren por las zonas que se indican sin recubrimiento 

resistente al fuego. Cuando se trate de tuberías con aislamiento térmico lineal, la clase de 

reacción al fuego será la que se indica, pero incorporando el subíndice L. 

(3) Incluye a aquellos materiales que constituyan una capa contenida en el interior del techo o 

pared y que no esté protegida por una capa que sea EI 30 como mínimo. 

(4) Incluye, tanto las de permanencia de personas, como las de circulación que no sean 

protegidas. Excluye el interior de viviendas. En uso Hospitalario se aplicarán las mismas 

condiciones que en pasillos y escaleras protegidos. 

 

SECCIÓN SI 2. PROPAGACIÓN EXTERIOR. 

Con el fin de limitar el riesgo de propagación exterior del incendio por la cubierta, entre sectores del 

mismo edificio, esta tendrá una resistencia al fuego REI 60. 

Se establece un requisito mínimo de protección ante incendio en toda la fachada de EI 60, para evitar así 

el riesgo de propagación entre sectores de incendio contiguos. 

SECCIÓN SI 3. EVACUACIÓN DE OCUPANTES. 

Atendiendo a los valores recogidos en al documento básico DB -SI. 

Uso Zona / tipo de actividad Ocupación (m2/per.) 

Comercial Establecimientos comerciales:  

Planta baja 2 

Planta 1 3 
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Uso Zona / tipo de actividad Ocupación (m2/per.) 

Zonas comunes de centros comerciales:  

Planta baja con acceso desde el exterior (Hall) 3 

Planta 1 (Hall) 5 

Mercados y galerías de alimentación 2 

Pública 
concurrencia 

Restaurantes de comida rápida 1,2 

Bares, cafeterías, restaurantes... 1,5 

 Zonas de servicio de bares, restaurantes... 10 

Almacenes, archivos 40 

Administrativo Oficinas 10 

Mantenimiento Salas técnicas, limpieza... 0 

Aseos Aseos de planta 3 

 

Con lo que resultan las siguientes ocupaciones de cálculo. 

Zona / tipo de actividad Planta 

Superficie Ocupacion 

m2 m2/per. per. 

Salas técnicas, limpieza... 0 - 0 0 

Aseos de planta 0 13,01 3 4 

 

Debido a que no existen divisiones horizontales, a que cada habitación cuenta con salida directa al 

exterior, salvo en el caso de los aseos, donde hay una ocupación de cálculo de 4 personas y no existen 

rutas de evacuación superiores a 6 metros, no es necesario establecer más de una salida al exterior por 

sala. 

Sí que se marcarán las salidas mediante las señales de evacuación definidas en la norma UNE 
23034:1988. 

Las señales deben ser visibles incluso en caso de fallo en el suministro al alumbrado normal. Cuando 

sean fotoluminiscentes deben cumplir lo establecido en las normas UNE 23035-1:2003, UNE 23035-

2:2003 y UNE 23035-4:2003 y su mantenimiento se realizará conforme a lo establecido en la norma UNE 

23035-3:2003.  

SECCIÓN SI 4. INSTALACIÓN DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS. 

Según las disposiciones del CTE en su DB SI, sección 4, el edificio debe contar con las siguientes 

instalaciones de protección contra incendios. 
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(Tabla 1.1. Dotación de instalaciones de protección contra incendios. CTE DB-SI4) 

 

No resulta por tanto necesaria la instalación de sistema de protección contra incendios en las casetas. 

Sin embargo, se dotará de al menos un extintor de accionamiento manual y 20 kg de CO2 en cada 

caseta. 

Los extintores se deberán señalizar mediante señales definidas en la norma UNE 23033-1 cuyo tamaño 

sea: 

a) 210 x 210 mm cuando la distancia de observación de la señal no exceda de 10 m; 

b) 420 x 420 mm cuando la distancia de observación esté comprendida entre 10 y 20 m; 

c) 594 x 594 mm cuando la distancia de observación esté comprendida entre 20 y 30 m. 

Las señales deben ser visibles incluso en caso de fallo en el suministro al alumbrado normal. Cuando 

sean fotoluminiscentes, deben cumplir lo establecido en las normas UNE 23035-1:2003, UNE 23035-

2:2003 y UNE 23035-4:2003 y su mantenimiento se realizará conforme a lo establecido en la norma UNE 

23035-3:2003. 

SECCIÓN SI 5. INTERVENCIÓN DE LOS BOMBEROS. 

Los viales de aproximación deben cumplir con las indicaciones de la siguiente tabla: 

Concepto Criterio: mayor que Evaluación 

Anchura mínima libre 3,5 m. Cumple 

Altura mínima libre 4,5 m. Cumple 

Capacidad portante 20 kN/m2 Cumple 
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SECCIÓN SI 6. RESISTENCIA AL FUEGO DE LA ESTRUCTURA. 

La elevación de la temperatura que se produce como consecuencia de un incendio en un edificio afecta 

a su estructura de dos formas diferentes. Por un lado, los materiales ven afectadas sus propiedades, 

modificándose de forma importante su capacidad mecánica. Por otro, aparecen acciones indirectas 

como consecuencia de las deformaciones de los elementos, que generalmente dan lugar a tensiones 

que se suman a las debidas a otras acciones. 

Se admite que un elemento tiene suficiente resistencia al fuego si, durante la duración del incendio, el 

valor de cálculo del efecto de las acciones, en todo instante t, no supera el valor de la resistencia de 

dicho elemento. En general, basta con hacer la comprobación en el instante de mayor temperatura que, 

con el modelo de curva normalizada tiempo-temperatura, se produce al final del mismo. 

En el caso de sectores de riesgo mínimo y en aquellos sectores de incendio en los que, por su tamaño y 

por la distribución de la carga de fuego, no sea previsible la existencia de fuegos totalmente 

desarrollados, la comprobación de la resistencia al fuego puede hacerse elemento a elemento mediante 

el estudio por medio de fuegos localizados, según se indica en el Eurocódigo 1 (UNE-EN 1991-1-2: 2004) 

situando sucesivamente la carga de fuego en la posición previsible más desfavorable. 

La resistencia al fuego exigible a los distintos elementos de la estructura del edificio, para un uso 

comercial o de pública concurrencia, son: 

• Elementos estructurales: R90 (altura � 15m.) 

• Elementos secundarios: no precisan exigencia 

5.7. CERRAMIENTOS 

Las tres casetas cuentan con las mismas tipologías de cerramientos, aunque en el caso de las casetas de 

equipos solo está presente el cerramiento exterior. 

CERRAMIENTO EXTERIOR 

Muro de fábrica 230mm 

Se trata de un muro de fábrica ejecutado con bloque huecos de hormigón de 40 x 20 x 20 cm. y con 

terminación exterior e interior mediante enlucido de mortero de al menos 15 mm. 

CERRAMIENTO INTERIOR 

Muro de fábrica 230mm 

Se trata de un muro de fábrica ejecutado con bloque huecos de hormigón de 40 x 20 x 20 cm. y con 

terminación exterior e interior mediante enlucido de mortero de al menos 15 mm. 

Presente en el muro de separación entre la sala almacén y la sala de equipos. 
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5.8. PAVIMENTOS 

Todos los pavimentos se ejecutarán con materiales antideslizantes que cumplan lo establecido en el 
Código Técnico de la Edificación. 

En los tres casos el pavimento estará formado por una capa de pintura en base epoxy aplicada sobre la 
losa de hormigón. 

 

 INSTALACIONES.  6.

6.1. FONTANERÍA. AGUA Y ACS 

Los caudales mínimos considerados son los siguientes: 

 

DESCRIPCIÓN DE LA INSTALACIÓN. 

Acometida. 

Única acometida de DN 32 hasta el Espacio 2 donde se distribuye a los distintos circuitos de 
agua que son requeridos por los equipos y para el equipo lavaojos. 

Los equipos que requieren suministro de agua son: 
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• Centrifugadora: requiere para el autolavado un caudal de 835 l/h a una presión de 2 bares. 

• Preparador de polielectrolito 

• Equipo lavaojos. 

Llave de corte general. 

La llave de corte general servirá para interrumpir el suministro a la caseta, y estará situada dentro 
de la sala de equipos. Será del mismo diámetro que la acometida. 
 
Filtro de alimentación. 
 
Debido a que el suministro se realizará desde la red de abastecimiento no se requiere filtro. 
 
Grupo de sobreelevación. 
 
No se requiere la instalación de grupo de sobreelevación. 
 
Depósito de almacenamiento. 
 
No se requiere depósito de almacenamiento de agua. Sin embargo sí hay un acumulador de agua 
caliente. 
 
Contadores. 
 
Contador general: situado en la acometida y homologado por la empresa suministradora. 
 
Contadores divisionarios: no hay. 
 
DIVISIONES A APARATOS 
 
Las derivaciones a cada aparato de consumos serán las establecidas en CTE DB HS 4: 
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Cada uno de los 3 equipos indicados contará con su propia derivación ejecutada en tubería de acero 
negro pintada contra la corrosión de 25 mm. de diámetro y PN16. 
Las tubería trascurrirán de forma superficial y suspendida bajo techo, tal y como se recoge en planos. 
 
APARATO DESCALCIFICADOR 
 
En la instalación no se contempla la instalación de aparato descalcificador. 
 

A.C.S. 
 
No hay instalación de A.C.S. 
 

6.2. SANEAMIENTO Y AGUAS RESIDUALES 

La instalación de desagües se efectuará mediante tuberías de PVC de marcas homologadas que cumplan 
con las exigencias estipuladas en las normas UNE 53114. 
 
El dimensionado del diámetro de las canalizaciones de desagüe se realizará de acuerdo con lo dispuesto 
en le CTE DB HS 4. 
 
Para los distintos tipos de aparatos sanitarios se adjudicarán las unidades de desagüe establecidas en la 
tabla siguiente, obteniéndose el diámetro mínimo de la derivación individual: 
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En el caso que se contempla en proyecto, los desagües deberán evacuar los posibles vertidos 
involuntarios de agua durante la manipulación de los equipos. Y por otro lado, se instalará el desagüe 
del equipo lava ojos. 
Se adoptan los siguientes diámetros: 

• Desagüe de lavaojos: PVC DN32 hasta arqueta exterior. 

• Desagüe bajo centrifugadora: sumidero de suelo con desagüe propio de PVC DN50 hasta 
arqueta exterior. 

• Desagüe centro sala de equipos: sumidero de suelo con desagüe propio de PVC DN50 hasta 
arqueta exterior. 

 
El drenaje de la cubierta se realizará mediante bombeo trasversal del 2% que se consigue mediante la 
disposición inclinada de las placas alveolares que conforman la cubierta. 
El vertido de agua se realizará hacia la margen este de la caseta de forma que caiga en la zona 
ajardinada existente. 
 

6.3. INSTALACIÓN ELÉCTRICA 

La instalación eléctrica descrita en el presente Anejo corresponde a una instalación independiente de la 

instalación eléctrica de los equipos de depuración. 

Las casetas contarán con tomas de fuerza monofásicas para el suministro de pequeñas herramientas 

manuales que pudieran ser necesarias. 

La instalación cumplirá con lo dispuesto en el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e 

Instrucciones Técnicas Complementarias (ITC) BT01 a BT51. Además la instalación deberá ser legalizada 

en OCA. 

Además de la citada reglamentación, se deberá cumplir con: 

• UNE 20-460-94 Parte 5-523: Intensidades admisibles en los cables y conductores aislados. 

 • UNE 20-434-90: Sistema de designación de cables. 

 • UNE 20-435-90 Parte 2: Cables de transporte de energía aislados con dieléctricos secos 

extruidos para tensiones de 1 a 30 kV. 

 • UNE 20-460-90 Parte 4-43: Instalaciones eléctricas en edificios. Protección contra las 

sobreintensidades. 

 • UNE 20-460-90 Parte 5-54: Instalaciones eléctricas en edificios. Puesta a tierra y conductores de 

protección. 

 • EN-IEC 60 947-2:1996: Aparamenta de baja tensión. Interruptores automáticos. 

 • EN-IEC 60 947-2:1996 Anexo B: Interruptores automáticos con protección incorporada por 

intensidad diferencial residual. 
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 • EN-IEC 60 947-3:1999: Aparamenta de baja tensión. Interruptores, seccionadores, interruptores-

seccionadores y combinados fusibles. 

 • EN-IEC 60 269-1: Fusibles de baja tensión. 

 • EN 60 898: Interruptores automáticos para instalaciones domésticas y análogas para la 

protección contra sobreintensidades. 

Para los circuitos que alimentan varias tomas de uso general, dado que en condiciones normales no se 

utilizan todas las tomas del circuito, la simultaneidad aplicada para el cálculo de la potencia acumulada 

aguas arriba se realiza aplicando la fórmula: 

 
  
  
Finalmente, y teniendo en consideración que los circuitos de alumbrado y motores se acumulan 

directamente (coeficiente de simultaneidad 1), el factor de acumulación para el resto de circuitos varía 

en función de su número, aplicando la tabla:  

Número de circuitos Factor de simultaneidad 

2 - 3 0.9 

4 - 5 0.8 

6 - 9 0.7 

>= 10 0.6 

 

Las cajas generales de protección (CGP) alojan los elementos de protección de las líneas generales de 

alimentación. 

Se instalará una caja general de protección para cada esquema, con su correspondiente línea general de 

alimentación. 

La caja general de protección se situará en la Sala Técnica. 

Cuando las puertas de las CGP sean metálicas, deberán ponerse a tierra mediante un conductor de 

cobre. 

 

CÁLCULO 

Bases de cálculo. 

Sección de líneas. 

0.9
0.1acum tomaP N P

N

 = + ⋅ ⋅ 
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 La determinación reglamentaria de la sección de un cable consiste en calcular la sección mínima 
normalizada que satisface simultáneamente las tres condiciones siguientes: 

a) Criterio de la intensidad máxima admisible o de calentamiento. 

 La temperatura del conductor del cable, trabajando a plena carga y en régimen permanente, no 
debe superar en ningún momento la temperatura máxima admisible asignada de los materiales que se 
utilizan para el aislamiento del cable. Esta temperatura se especifica en las normas particulares de los 
cables y es de 70°C para cables con aislamientos termoplásticos y de 90°C para cables con aislamientos 
termoestables. 

b) Criterio de la caída de tensión. 

 La circulación de corriente a través de los conductores ocasiona una pérdida de potencia 
transportada por el cable y una caída de tensión o diferencia entre las tensiones en el origen y extremo de 
la canalización. Esta caída de tensión debe ser inferior a los límites marcados por el Reglamento en cada 
parte de la instalación, con el objeto de garantizar el funcionamiento de los receptores alimentados por el 
cable. 

c) Criterio para la intensidad de cortocircuito. 

 La temperatura que puede alcanzar el conductor del cable, como consecuencia de un cortocircuito 
o sobreintensidad de corta duración, no debe sobrepasar la temperatura máxima admisible de corta 
duración (para menos de 5 segundos) asignada a los materiales utilizados para el aislamiento del cable. 
Esta temperatura se especifica en las normas particulares de los cables y es de 160°C para cables con 
aislamiento termoplásticos y de 250°C para cables con aislamientos termoestables. 

 
Sección por intensidad máxima admisible o calentamiento 

  En el cálculo de las instalaciones se ha comprobado que las intensidades de cálculo de las líneas 
son inferiores a las intensidades máximas admisibles de los conductores según la norma UNE 20460-5-
523, teniendo en cuenta los factores de corrección según el tipo de instalación y sus condiciones 
particulares. 

 

  Intensidad de cálculo en servicio monofásico: 

 

  Intensidad de cálculo en servicio trifásico: 

 

  siendo: 

c zI I<

cos
C

C

f

P
I

U θ
=

⋅

3 cos
C

C

l

P
I

U θ
=

⋅ ⋅
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 Ic: Intensidad de cálculo del circuito, en A 

Iz: Intensidad máxima admisible del conductor, en las condiciones de instalación, en A 

Pc: Potencia de cálculo, en W 

Uf: Tensión simple, en V 

Ul: Tensión compuesta, en V 

Cos Ɵ: Factor de potencia 

   

Sección por caída de tensión 

  De acuerdo a las instrucciones ITC-BT-14, ITC-BT-15 y ITC-BT-19 del REBT se verifican las 
siguientes condiciones: 

 En las instalaciones de enlace, la caída de tensión no debe superar los siguientes valores: 

a) En el caso de contadores concentrados en un único lugar: 

 - Línea general de alimentación: 0,5% 

 - Derivaciones individuales: 1,0% 

  
b) En el caso de contadores concentrados en más de un lugar: 

 - Línea general de alimentación: 1,0% 

 - Derivaciones individuales: 0,5% 

  
 Para cualquier circuito interior de viviendas, la caída de tensión no debe superar el 3% de la 
tensión nominal. 

 Para el resto de circuitos interiores, la caída de tensión límite es de: 

- Circuitos de alumbrado: 3,0% 

 - Resto de circuitos: 5,0% 

  Para receptores monofásicos la caída de tensión viene dada por:  

 

   Para receptores trifásicos la caída de tensión viene dada por:  

( )2 cosCU L I R Xsenϕ ϕ∆ = ⋅ ⋅ ⋅ +
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 siendo: 

 L: Longitud del cable, en m 

X: Reactancia del cable, en ohm/km. Se considera despreciable hasta un valor de sección del cable de 120 
mm². A partir de esta sección se considera un valor para la reactancia de 0,08 ohm/km. 

R: Resistencia del cable, en ohm/m. Viene dada por:  

 

 siendo: 

 ρ: Resistividad del material en ohm·mm²/m 

S: Sección en mm² 

  

 Se comprueba la caída de tensión a la temperatura prevista de servicio del conductor, siendo ésta 
de: 

 

 siendo: 

 - T: Temperatura real estimada en el conductor, en ºC 

- T0: Temperatura ambiente para el conductor (40°C para cables al aire y 25°C para cables enterrados) 

- Tmax: Temperatura máxima admisible del conductor según su tipo de aislamiento (90°C para 
conductores con aislamientos termoestables y 70°C para conductores con aislamientos termoplásticos, 
según la tabla 2 de la instrucción ITC-BT-07). 

  Con ello la resistividad a la temperatura prevista de servicio del conductor es de: 

 

• para el cobre: 

  

 
 

  

( )3 cosCU L I R Xsenϕ ϕ∆ = ⋅ ⋅ ⋅ +

1
R

S
ρ= ⋅

2

0 m x 0( ) c
a

z

I
T T T T

I

 
= + − ⋅ 

 

( )20 1 20T Tρ ρ α= ⋅ + ⋅ −  

10.00393 Cα −= ° 2
20

1

56C
mm mρ ° = Ω ⋅
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• para el aluminio 

  

 

 
 

  

 
Sección por intensidad de cortocircuito 

  Se calculan las intensidades de cortocircuito máximas y mínimas, tanto en cabecera 'Iccc' como 
en pie 'Iccp', de cada una de las líneas que componen la instalación eléctrica, teniendo en cuenta que la 
máxima intensidad de cortocircuito se establece para un cortocircuito entre fases, y la mínima intensidad 
de cortocircuito para un cortocircuito fase-neutro. 

  Entre Fases: 

 

  Fase y Neutro:  

 

 siendo:  

- Ul: Tensión compuesta, en V 

- Uf: Tensión simple, en V 

- Zt: Impedancia total en el punto de cortocircuito, en mohm 

- Icc: Intensidad de cortocircuito, en kA 

  

 La impedancia total en el punto de cortocircuito se obtiene a partir de la resistencia total y de la 
reactancia total de los elementos de la red aguas arriba del punto de cortocircuito:  

 

 siendo:  

- Rt: Resistencia total en el punto de cortocircuito. 

- Xt: Reactancia total en el punto de cortocircuito. 

10.00403 Cα −= ° 2
20

1

35C
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 La impedancia total en cabecera se ha calculado teniendo en cuenta la ubicación del 
transformador y de la acometida. 

 En el caso de partir de un transformador se calcula la resistencia y reactancia del transformador 
aplicando la formulación siguiente:  

 

 

 siendo:  

- Rcc,T: Resistencia de cortocircuito del transformador, en mohm 

- Xcc,T: Reactancia de cortocircuito del transformador, en mohm 

- ERcc,T: Tensión resistiva de cortocircuito del transformador 

- EXcc,T: Tensión reactiva de cortocircuito del transformador 

- Sn: Potencia aparente del transformador, en kVA 

   

 En el caso de introducir la intensidad de cortocircuito en cabecera, se estima la resistencia y 
reactancia de la acometida aguas arriba que genere la intensidad de cortocircuito indicada. 

 

Cálculo de protecciones. 

Fusibles 

  Los fusibles protegen a los conductores frente a sobrecargas y cortocircuitos. 

 Se comprueba que la protección frente a sobrecargas cumple que:  

 

  

 

 siendo:  

- Ib: Intensidad que circula por el circuito, en A 

,
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- In: Intensidad nominal del dispositivo de protección, en A 

- Iz: Intensidad máxima admisible del conductor, en las condiciones de instalación, en A 

- I2: Intensidad de funcionamiento de la protección, en A. En el caso de los fusibles de tipo gG se toma 
igual a 1,6 veces la intensidad nominal del fusible. 

   

 Frente a cortocircuito se verifica que los fusibles cumplen que: 

a) El poder de corte del fusible "Icu" es mayor que la máxima intensidad de cortocircuito que puede 
presentarse. 

b) Cualquier intensidad de cortocircuito que puede presentarse se debe interrumpir en un tiempo 
inferior al que provocaría que el conductor alcanzase su temperatura límite (160°C para cables con 
aislamientos termoplásticos y 250°C para cables con aislamientos termoestables), comprobándose que: 

  

b)  

b)  

  

b) siendo: 

  

Icc: Intensidad de cortocircuito en la línea que protege el fusible, en A 

If: Intensidad de fusión del fusible en 5 segundos, en A 

Icc,5s: Intensidad de cortocircuito en el cable durante el tiempo máximo de 5 segundos, en A. Se calcula 
mediante la expresión:  

b)  

 b) siendo: 

 - S: Sección del conductor, en mm² 

- t: tiempo de duración del cortocircuito, en s 

- k: constante que depende del material y aislamiento del conductor 

  PVC XLPE 

,5cc s fI I>

cc fI I>

cc

k S
I

t

⋅=
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Cu 115 143 

Al 76 94 

 

  

 La longitud máxima de cable protegida por un fusible frente a cortocircuito se calcula como 
sigue: 

 

 siendo:  

- Rf: Resistencia del conductor de fase, en ohm/km 

- Rn: Resistencia del conductor de neutro, en ohm/km 

- Xf: Reactancia del conductor de fase, en ohm/km 

- Xn: Reactancia del conductor de neutro, en ohm/km 

  
Interruptores automáticos 

  Al igual que los fusibles, los interruptores automáticos protegen frente a sobrecargas y 
cortocircuito. 

 Se comprueba que la protección frente a sobrecargas cumple que: 

 

 

 siendo:  

- Ib: Intensidad que circula por el circuito, en A 

- I2: Intensidad de funcionamiento de la protección. En este caso, se toma igual a 1,45 veces la intensidad 
nominal del interruptor automático. 

   

 Frente a cortocircuito se verifica que los interruptores automáticos cumplen que: 

a) El poder de corte del interruptor automático 'Icu' es mayor que la máxima intensidad de 
cortocircuito que puede presentarse en cabecera del circuito. 

( ) ( )
max 2 2
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b) La intensidad de cortocircuito mínima en pie del circuito es superior a la intensidad de regulación 
del disparo electromagnético 'Imag' del interruptor automático según su tipo de curva. 

  

 Imag 

Curva B 5 In 

Curva C 10 In 

Curva D 20 In 

 

  

c) El tiempo de actuación del interruptor automático es inferior al que provocaría daños en el 
conductor por alcanzarse en el mismo la temperatura máxima admisible según su tipo de aislamiento. 
Para ello, se comparan los valores de energía específica pasante (I²· t) durante la duración del 
cortocircuito, expresados en A²·s, que permite pasar el interruptor, y la que admite el conductor. 

c) Para esta última comprobación se calcula el tiempo máximo en el que debería actuar la protección 
en caso de producirse el cortocircuito, tanto para la intensidad de cortocircuito máxima en cabecera de 
línea como para la intensidad de cortocircuito mínima en pie de línea, según la expresión ya reflejada 
anteriormente:  

c)  

  

  

c) Los interruptores automáticos cortan en un tiempo inferior a 0,1 s, según la norma UNE 60898, 
por lo que si el tiempo anteriormente calculado estuviera por encima de dicho valor, el disparo del 
interruptor automático quedaría garantizado para cualquier intensidad de cortocircuito que se produjese a 
lo largo del cable. En caso contrario, se comprueba la curva i2t del interruptor, de manera que el valor de 
la energía específica pasante del interruptor sea inferior a la energía específica pasante admisible por el 
cable.  

c)  

  

c)  
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Limitadores de sobretensión 

  Según ITC-BT-23, las instalaciones interiores se deben proteger contra sobretensiones transitorias 
siempre que la instalación no esté alimentada por una red de distribución subterránea en su totalidad, es 
decir, toda instalación que sea alimentada por algún tramo de línea de distribución aérea sin pantalla 
metálica unida a tierra en sus extremos deberá protegerse contra sobretensiones. 

 Los limitadores de sobretensión serán de clase C (tipo II) en los cuadros y, en el caso de que el 
edificio disponga de pararrayos, se añadirán limitadores de sobretensión de clase B (tipo I) en la 
centralización de contadores. 

 

Cálculo de puesta a tierra. 

Diseño del sistema de puesta a tierra   
 Red de toma de tierra para estructura de hormigón compuesta por 148 m de cable conductor de 
cobre desnudo recocido de 35 mm² de sección para línea principal de toma de tierra del edificio, enterrado 
a una profundidad mínima de 80 cm. 
  
Interruptores diferenciales   
 Los interruptores diferenciales protegen frente a contactos directos e indirectos y deben cumplir 
los dos requisitos siguientes: 

a) Debe actuar correctamente para el valor de la intensidad de defecto calculada, de manera que la 
sensibilidad 'S' asignada al diferencial cumpla: 

a)  
  

a) siendo: 
  

- Useg: Tensión de seguridad, en V. De acuerdo a la instrucción ITC-BT-18 del reglamento REBT la 
tensión de seguridad es de 24 V para los locales húmedos y viviendas y 50 V para el resto. 

- RT: Resistencia de puesta a tierra, en ohm. Este valor debe ser inferior a 37 ohm para edificios con 
pararrayos y a 15 ohm en edificios sin pararrayos, de acuerdo con GUIA-BT-26. 

  
  

b) Debe desconectar en un tiempo compatible con el exigido por las curvas de seguridad. 

  
 Por otro lado, la sensibilidad del interruptor diferencial debe permitir la circulación de la 
intensidad de fugas de la instalación debida a las capacidades parásitas de los cables. Así, la intensidad de 
no disparo del diferencial debe tener un valor superior a la intensidad de fugas en el punto de instalación. 
La norma indica como intensidad mínima de no disparo la mitad de la sensibilidad. 

 

6.4. ALUMBRADO 

seg

T

U
S

R
≤



 
 

 

PROYECTO CONSTRUCTIVO DE LA EDAR DE MERCAGRANADA 
ANEJO 30 CASETAS 

 

La iluminación interior cumplirá con las exigencias establecidas en el DB-HE del Código Técnico de la 

Edificación. En concreto en lo dispuesto en  HE-3 Eficiencia energética de las instalaciones de 

iluminación. También se han considerado las recomendaciones recogidas en la norma UNE-EN-12464-

12003. 

Así mismo, la instalación que se ejecutará deberá cumplir el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión 

en Locales de Pública Concurrencia ITC-BT-28. 

Atendiendo al Documento Básico SUA 4 Seguridad frente al riesgo causado por iluminación inadecuada, 

del CTE, se han adoptado los siguientes valores mínimos para la iluminación interior: 

• Iluminancia mínima: 100 lux. 

• Uniformidad media: 40% 

Por su parte, el RD 486/1997, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad en 

lugares de trabajo, estableces los siguientes niveles de iluminación mínima: 

 

Dichos valores serán sobre una superficie de medición horizontal a 85 cm. de altura para lugares de 

trabajo y sobre suelo para lugares de paso. 

La iluminación de las distintas casetas contará además con alumbrado de emergencia. Este alumbrado 

se situará a 2 metros de altura desde el suelo sobre cada puerta de salida y dotará a la caseta con una 

iluminancia de 5 lux como mínimo.  

La instalación de alumbrado interior deberá contar con lo dispuesto en el documento DB HE 3  sobre 

Eficiencia Energética de las Instalaciones de Iluminación. En cuanto al Valor de Eficiencia Energética de la 

Instalación, indica que se determinará mediante la expresión: 

���� �
� ∙ 100

� ∙ ��
 

Siendo: 

• VEEI, el valor de la eficiencia energética de la instalación (W/100m2 por cada 100 lux). 

• Potencia de las lámparas, más el equipo auxiliar. 

• S, superficie iluminada. 

• ��, la iluminancia media horizontal mantenida [lux]. 
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Según dicho documento, los valores  máximos para el VEEI para cada tipo de estancia es la siguiente: 

 

Por otro lado, se limita también la potencia máxima instalada en el edificio. Los límites en este caso con 

los indicados en la siguiente tabla: 
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Las instalaciones de iluminación dispondrán, para cada zona, de un sistema de control y regulación con 

las siguientes condiciones: 

a) toda zona dispondrá al menos de un sistema de encendido y apagado manual, no aceptándose 

los sistemas de encendido y apagado en cuadros eléctricos como único sistema de control. 

Para garantizar en el transcurso del tiempo el mantenimiento de los parámetros luminotécnicos 

adecuados y el valor de eficiencia energética de la instalación VEEI, se elaborará en el proyecto un plan 

de mantenimiento de las instalaciones de iluminación que contemplará, entre otras acciones, las 

operaciones de reposición de lámparas con la frecuencia de reemplazamiento, la limpieza de luminarias 

con la metodología prevista y la limpieza de la zona iluminada, incluyendo en ambas la periodicidad 

necesaria. Dicho plan también deberá tener en cuenta los sistemas de regulación y control utilizados en 

las diferentes zonas. 

Para cada estancia, así como para la totalidad de la instalación, y atendiendo a lo dispuesto en el  DB-SE-

3, se han realizado las siguientes comprobaciones: 

a) Cálculo del valor de eficiencia energética de la instalación en cada zona, constatando que no 

supera los valores establecido como límite. 

b) Cálculo del valor de potencia instalada en el edificio en iluminación global, comprobando que no 

se superan los valores límite. 

c) Existencia de un plan de mantenimiento. 

Al no existir un sistema de control y regulación que optimice el aprovechamiento de la luz natural, 

debido al tipo y uso de los edificios, no será necesaria su comprobación. 

Para determinar la iluminancia mínima exigida en cada uno de los espacios, se ha adoptado el valor más 

exigente de los indicados en los documentos CTE DB-SUA-4 Seguridad frente el riesgo causado por 

iluminación inadecuada, R.D.486/1997 por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad 

y salud en los lugares de trabajo y el estándar UNE-EN-12464-1 Lugares de trabajo interiores. 

CASETA. ESPACIO 1. ALMACÉN 

Es una estancia de 3,77 x 3,04 m., destinada al almacenaje de herramientas y materiales, así como a 

pequeñas labores de reparación. Para este espacio se han adoptado unos valores de iluminación de 100 

lux como valor de iluminancia media. Se instalarán 4 puntos de luz, luminarias LED de techo tipo 

TCW060 1xTL-D18W HF de Philips o similar. 

Con dicha solución se consigue una iluminancia media de 118 lux, una iluminancia mínima de 106 lux. y 

una uniformidad Uo de 0.89. 
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CASETA. ESPACIO 2. SALA DE EQUIPOS 

Debido a que se trata de una caseta de protección para los equipos de depuración y que el acceso al 

mismo se realizará únicamente por personal cualificado y para labores de mantenimiento y explotación, 

se ha adoptado una instalación de iluminación de 10 W/m2. 

Atendiendo a lo dispuesto en CTE la iluminación deberá ser de 100 lux como mínimo y considerando que 

la zona es un área o local de uso ocasional, la iluminación mínima, según RD486/1997, será de 50 lux. 

Se ha adoptado una iluminación de 100 lux como valor mínimo exigido. 

La solución planteada consiste en 8 luminarias LED de techo tipo TCW060 1xTL-D18W HF de Philips o 

similar. Con una potencia de 18 W cada una de ellas. Con esta solución se obtiene una iluminancia 

media de 131 lux, una iluminancia mínima de 100 lux y una uniformidad Uo de 0.76. 

El cálculo lumínico se encuentra incluido al final de este Anejo. 
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 ADECUACIÓN DE CASETA EXISTENTE 7.

Para la adecuación de la caseta existente se contempla la reparación de los revestimientos existentes en 

muros y suelos. 

El revestimiento protector elegido para el pavimento del existente en la caseta garantiza un acabado 

muy resistente y duradero, proporcionando además una resistencia a la abrasión así como 

impermeabilidad al aceite y grasa y resistencia al deslizamiento. 

Para elegir el producto seleccionado se han tenido en cuenta los siguientes aspectos: 

- Las propiedades del sustrato. 

- El uso final, abrasión y resistencia química, el tráfico a soportar, etc. 

- Antideslizante. 

Para la protección de soportes de hormigón en interiores se aplicará un revestimiento protector de 

polímero epoxídico 100% sólidos sin disolventes. Para ello serán necesarias por lo menos dos manos que 

habitualmente se aplican a rodillo o pistola. 

El resultado final es una superficie de color, impermeable, resistente a la abrasión, antideslizante, de 

fácil limpieza y resistente a aceites, disolventes, ácidos y álcalis.  

Como se trata de un revestimiento de un espesor aproximado de entre 0,2 y 0,4 mm aunque modifique 

el aspecto y el color del pavimento existente, mantiene la rugosidad y las imperfecciones existentes. Por 

eso, es fundamental una buena preparación del soporte. 
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Para la preparación del soporte se dejará limpio, seco y con una ligera rugosidad. El revestimiento 

elegido y correctamente utilizado asegura muy buena adherencia. La mayoría de los problemas de 

pintura despegada casi siempre parten de zonas del soporte con grasa o humedad o porque se ha 

aplicado sobre bases muy lisas, como hormigón pulido.   

Por todo ello, se harán dos tipos de tratamientos del soporte existente: 

- En la parte menos deteriorada y para acondicionar la superficie se hará un fresado mediante 

medios mecánicos. Este sistema de fresado mecánico se realizará mediante máquina escarificadora, la 

cual irá rasurando el soporte con un tambor de laminillas con puntas de carburo de tungsteno 

profundizando en el soporte hasta el nivel deseado. De esta manera presentará una ligera rugosidad. 

- Sin embargo, en las zonas más deterioradas se realizará un diamantado. Con diferentes tipos de 

granulometría de diamante, se podrá conseguir desde un gran desbaste a una apertura de poro muy 

fina. 

 Una vez fresado y/o diamantado, en aquellos puntos en los que el pavimento existente presente 

cavidades o esté en mal estado, se aplicará un mortero seco epoxi y árido de diámetro 1-2 mm en una 

relación 1:2. 

Una vez preparado correctamente el soporte (limpio y seco) y para aumentar la durabilidad y mejorar la 

adherencia, óptimo para lugares con mucho tráfico y gran desgaste, se aplicará una mano de resina 

epoxi en 100% sólidos, que aporte buena penetración en el soporte. 

Con todo esto ya se tendría preparada la superficie del soporte por lo que se procedería a continuación 

a aplicar una mano (con rodillo o airless) del revestimiento en base epoxi. 

Cuando haya secado la primera mano se podría aplicar la segunda mano (con rodillo o airless) del 

revestimiento fluido antideslizante. 

 

Imagen. Ejemplo de terminación del tratamiento descrito. 

Para la reparación de los revestimientos de muros, se realizará un cepillado superficial para eliminar 

restos sueltos de pintura y porciones de mortero extente sin adherencia. 
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Se procederá a reparar las cárcavas y coqueras en muros con mortero especial M5 de baja retracción 

para esta finalidad. 

Tras respetar el tiempo de secado indicado por el fabricante seleccionado se procederá a aplicar dos 

capas de pintura blanca plástica y lavable. Entre ambas capas se respetará el tiempo de secado que 

indique el fabricante.  
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ANEJO 1. CÁLCULO  LUMÍNICO ESPACIO 1. ALMACÉN 
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ANEJO 2. CÁLCULO LUMÍNICO ESPACIO 2. SALA DE EQUIPOS 
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ANEJO 3. FICHA JUSTIFICATIVA DE CUMPLIMIENTO DE  DECRETO 293/2009, DE 7 DE JULIO, POR EL 

QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO QUE REGULA LAS NORMAS PARA LA ACCESIBILIDAD EN LAS 

INFRAESTRUCTURAS, EL URBANISMO, LA EDIFICACIÓN Y EL TRANSPORTE EN ANDALUCÍA. 
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